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H.E. SADE FRITSCHI, MINISTER OF ENVIRONMENT, WATER AND ECOLOGICAL 

TRANSITION OF ECUADOR 

 

Señor(a) (Vice)Presidente(a), 
 

Nuestro planeta se enfrenta a una serie de múltiples crisis y amenazas con 

graves efectos en el medio ambiente, la salud, la pobreza, el desarrollo y el 

pleno ejercicio de los derechos humanos, que no podemos seguir ignorando. 

 

Necesitamos actuar con determinación para frenar el cambio climático, 

proteger nuestra biodiversidad, detener la desertificación, conservar y usar de 

manera sostenible el océano, y acabar con la contaminación, incluyendo la 

contaminación por plástico. Sin abordar estos desafíos y sus efectos 

multidimensionales no tendremos nada. 

 

Sabemos que existe la necesidad urgente de reducir las emisiones de gases 

de efecto invernadero, incrementar la resiliencia al cambio climático, y adoptar 

prácticas sostenibles en todos los aspectos de nuestra vida.  

 

Esto incluye la transición hacia fuentes de energía renovable, la promoción de 

la eficiencia energética, la adopción de prácticas agrícolas y forestales 

sostenibles, así como la protección, conservación y restauración de los 

ecosistemas. 

 



  
 

La Constitución del Ecuador reconoce los derechos de la naturaleza y el 

derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de 

contaminación, además de proteger nuestra biodiversidad y patrimonio 

genético, como recursos estratégicos, de los cuales todos los habitantes 

tienen a derecho a beneficiarse.  

 

Para implementar esta protección, contamos con un marco normativo y de 

políticas públicas que incluyen la actualización de la Estrategia Nacional de 

Biodiversidad 2015-2030 y su Plan de Acción, herramientas fundamentales 

para cumplir con nuestros compromisos nacionales e internacionales, como el 

Marco Global para la Biodiversidad.   

 

Del mismo modo, hemos iniciado la actualización de nuestra NDC, además de 

contar ya con un Plan de Adaptación, una Estrategia de Financiamiento 

Climático, y el Programa Ecuador Carbono Cero que promueven el 

reconocimiento de las empresas que cuantifican, reducen y compensan su 

huella de carbono con metodologías y estándares validados a nivel 

internacional.  

 

Ecuador es uno de los países catalogados como megadivesos y es quizás el 

país con la mayor biodiversidad por kilómetro cuadrado, por lo que 

promovemos un mayor reconocimiento de esta nueva forma de riqueza, como 

un impulso a nuestra bio-economía y a la distribución equitativa de los 

beneficios, contribuyendo así al desarrollo sostenible del país. 



  
 

Detener la desertificación, la degradación de la tierra y la sequía, son otros 

desafíos urgentes que enfrentamos, pues amenazan la seguridad alimentaria, 

socavan los medios de vida de millones de personas. 

 

Asimismo, debemos poner fin a todos los tipos de contaminación, ya sea en el 

aire, el agua y el suelo, todas las cuales representan una grave amenaza para 

la salud humana y el medio ambiente. Necesitamos adoptar tecnologías más 

limpias, promover el reciclaje y reducir nuestra dependencia de recursos no 

renovables. 

 

Es por eso que mi país está tomado medidas legislativas, regulatorias, 

educativas y participativas, para reducir el uso de plásticos de un solo uso, 

promover la economía circular, incentivar la reutilización y el reciclaje.  

 

Ecuador cuenta con una Ley sobre Plásticos de un Solo Uso que establece 

metas progresivas para disminuir el consumo de plásticos y sustituirlos por 

alternativas sostenibles, además de contar con una Ley de Economía Circular 

y otros instrumentos que favorecen una producción y consumos sostenibles.  

 

Sin embargo, estos esfuerzos no son suficientes para abordar una amenaza 

transnacional como la de la contaminación plástica, por lo que promovimos la 

Conferencia y Declaración Ministerial que brindó el impulso político 

fundamental para la adopción de la Resolución 5/14 en UNEA-5, y el mandato 

para iniciar la negociación del futuro tratado, bajo un enfoque que aborde todo 



  
el ciclo de vida de los plásticos y que tome en cuenta los principios de Río 

1992, así como las circunstancias y capacidades nacionales.  

 

Precisamente, en reconocimiento de este liderazgo, tenemos el honor de 

contar con la confianza de todos los países para que el Embajador Luis Vayas 

presida el Comité Integurbernamental de Negociación desde el final de su 

última sesión, llevada a cabo aquí en Nairobi en noviembre pasado, así como 

el orgullo de haber presentado la candidatura del Ecuador para que nuestro 

país pueda hospedar la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios donde 

se deberá adoptar este histórico futuro instrumento, con una ceremonia de 

firma, ojalá en las Islas Galápagos, ícono mundial de la protección de la 

biodiversidad. 

 

Este liderazgo, sumado a la inspiración del espíritu de Nairobi, también se 

refleja en el impulso brindado por Ecuador, junto a otros países comprometidos 

con nuestro planeta, para la exitosa conclusión del proceso de negociación del 

acuerdo sobre la biodiversidad marina en zonas fuera de la jurisdicción 

nacional, más conocido como el acuerdo “BBNJ”, el cual constituye la más 

clara demostración de que el multilateralismo ambiental está vivo. 

 

Por eso, a pesar del contexto geopolítico de confrontación, aquí en Nairobi 

debemos proteger y fortalecer ese multilateralismo, no solo garantizando el 

cumplimiento de los compromisos asumidos, sino facilitando la provisión de 

los suficientes medios de implementación, con recursos suficientes, 



  
adecuados, nuevos y predecibles, la transferencia de tecnología y la 

construcción de capacidades, a favor de los países en desarrollo. 

 

Dicha implementación tendrá aún más beneficios si se la realiza de la mano 

de todos los actores relevantes, incluyendo la comunidad científica, la 

sociedad civil, los pueblos indígenas, el sector privado, y todos los demás 

actores relevantes.   

 

Es hora de tomar medidas concretas y alinear el sistema financiero y 

empresarial hacia la sostenibilidad. 

 

Necesitamos unirnos y cumplir estas promesas para asegurar un futuro 

próspero para todos.  

 

¡Juntos podemos lograr un cambio positivo para nuestro planeta y para esta y 

las generaciones futuras! 

 

Gracias.  

 

 


